
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2022-00181-00 

DEMANDANTE: MANUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVEROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
ALCALDÍA DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

   

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en auto del 6 de junio de 2023, por medio del cual REVOCÓ el auto emitido 

por este Despacho el 24 de noviembre de 2022, que declaró probada la excepción de inepta 

demanda por falta de los requisitos formales de la demanda, y en su lugar, dispone declarar 

no probada la excepción, y en su lugar dispone que se continúe con el trámite del proceso. 

 

En consecuencia, se fija la hora de las once de la mañana (11:00 a.m.) del día catorce (14) 

de agosto de 2023, para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de MANERA 

VIRTUAL a través de la aplicación LIFE SIZE. 

 

La invitación para la participación en la audiencia virtual y las reglas para el desarrollo de esta 

serán enviadas al correo electrónico registrado en el expediente, por lo que deberán estar 

atentos al buzón de entrada y de correo no deseado, para que puedan aceptar la invitación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE.-   

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 28 de JULIO de 2023 a las 8:00 a.m. 
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Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 

Parte Demandada:  
  

t_krueda@fiduprevisora.com.co 
pchaustreabogados@gmail.com 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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